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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Suaita, primero (1º) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:    PERTENENCIA  

Demandante: PEDRO ANTONIO SOTELO PINZÓN   
Demandado:    LUZ MYRIAM GALVIS ACUÑA Y OTROS   

Radicado:         68-770-40-89-002-2018-00097-00 

 

 

En conocimiento de la parte demandante la comunicación que antecede emanada de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, donde informa que no fue 

registrada la solicitud comunicada mediante oficio No. 203 de 15 de octubre de 2021 en   el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 321- 46484. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 
                                   
 

PATRICIA GARCIA VAN ARCKEN 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO hoy   2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria  
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